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El Diputado señor PATRICIO ROSAS BARRIENTOS,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre el responsable de autorizar los trabajos
realizados con maquinaria pesada en la reserva nacional Mocho Choshuenco,
durante el fin de semana pasado, los que habrían modificado el cause natural de
los deshielos glaciares que dan origen al Río Blanco, como consecuencia del
desvío de las aguas hacia Huilo Huilo.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR REGIONAL DE LA CORPORACIÓN NACIONAL
FORESTAL DE LOS RÍOS
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                             VALPARAÍSO,20 de abril de 2021

DE: DR. PATRICIO ROSAS BARRIENTOS

DIPUTADO DE LA REPUBLICA

A:  SR. INTENDENTE DE LA REGION DE LOS RIOS.

 SR. SEREMI DE BIENES NACIONALES, REGION DE LOS RIOS

 SR. DIRECTOR CONAF REGION DE LOS RIOS

SR. DIRECTOR REGIONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE AGUAS, REGION DE LOS RIOS.

MATERIA: SOLICITA INFORMACIÓN 

En virtud de las facultades otorgadas en el Artículo 9° de la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del 

Congreso Nacional, es que solicito a las autoridades señaladas precedentemente lo siguiente:

Durante el fin de semana recién pasado hemos sido testigos de trabajos realizados con maquinaria pesada 

en la reserva nacional Mocho Choshuenco; trabajos que habrían modificado el cause natural de los 

deshielos glaciares que dan origen al Río Blanco; este cambio en el cauce de las aguas habría sido 

producto de la construcción de un canal que desvía las aguas hacia Huilo Huilo.

Por lo anteriormente expuesto, es que solicito información sobre quién fue el responsable de autorizar la 

realización de los trabajos señalados en el presente oficio, los que provocaron un enorme perjuicio al Rio 

Blanco.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted

   

Patricio Rosas Barrientos

Diputado de la República
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